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OBJETIVOS

Conocimiento del régimen jurídico básico de la Hacienda Pública desde la perspectiva del ingreso y del gasto público.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS: PROGRAMA

Lección 1. Concepto de Derecho Financiero.
Lección 2. Constitución Financiera (I): la distribución territorial de competencias en materia financiera.
Lección 3. Constitución Financiera (II): El deber de contribuir. Legalidad financiera y la justicia en el gasto público.
Lección 4. Especialidades del sistema de fuentes en el Ordenamiento Jurídico Financiero.
Lección 5. Interpretación e integración de las normas en el Derecho Financiero.
Lección 6. El presupuesto del Estado: concepto, naturaleza y principios presupuestarios.
Lección 7. El ciclo presupuestario.
Lección 8. El concepto de tributo y la relación jurídico- tributaria.
Lección 9. Teoría de la subjetividad tributaria.
Lección 10. La cuantificación de las obligaciones tributarias.
Lección 11. La extinción y las garantías del crédito tributario
Lección 12. La aplicación  de los tributos y los procedimientos tributarios.
Lección 13. La gestión tributaria.
Lección 14. La inspección tributaria.
Lección 15. La recaudación tributaria.
Lección 16. La impugnación y revisión de actos de naturaleza tributaria.
Lección 17. Infracciones y sanciones tributarias. Los delitos tributarios.

ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍA A UTILIZAR Y RÉGIMEN DE TUTORÍAS

Método del caso

SISTEMA DE EVALUACIÓN

EVALUACIÓN CONTINUA:

La nota total puntúa sobre 10, según el siguiente desglose:
- 6 puntos evaluación continua: dos exámenes parciales, 3 puntos cada uno. Será objeto de
examen la totalidad del temario visto hasta el día del examen (incluido lo visto el mismo día del
examen).  A la finalización de las clases, se publicará en Aula Global la suma de estas puntuaciones
para conocimiento del alumno. Se fijará una revisión de la nota de evaluación continua para que el
alumno pueda ver sus exámenes. Una vez terminada, las notas de evaluación continua alcanzarán el
grado de definitivas y no podrán alterarse en la revisión final de la asignatura.
- 4 puntos, examen final. Para aprobar la asignatura será necesario alcanzar en el examen final
una puntuación mínima de 1,2 (sobre 4). Así pues, el alumno suspenderá si no cumple este requisito a
pesar de que la suma de la nota de evaluación continua y el examen final supere el 5.

El profesor podrá conceder de manera discrecional 1 punto adicional a los alumnos que asistan
a clase de manera continuada y realicen en las mismas intervenciones especialmente acertadas y
frecuentes en la resolución de las preguntas y casos planteados.

NO EVALUACIÓN CONTINUA

Examen final en el que podrá obtenerse como máximo una nota de 6 puntos sobre 10. Sobre la
calificación obtenida en el examen se aplicará una regla de tres, de modo que quien alcance un 10
tendrá un 6 de nota final, siendo necesario por tanto un 8,3 sobre 10 para poder aprobar.
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Quienes no deseen participar en el sistema de evaluación continua, tendrán de plazo máximo para comunicar su
decisión hasta el fin de la semana siguiente a la publicación de las calificaciones de evaluación continua. El delegado
de clase deberá confeccionar una lista con el nombre y apellidos, DNI y firma de las personas que opten por
abandonar la evaluación continua.

Peso porcentual del Examen Final: 40

Peso porcentual del resto de la evaluación: 60
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